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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

RENUEVA ÁREA DE FLORECIMIENTO ALGAL NOCIVO (FAN) EN SECTORES
QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 822, de 19 de marzo de 2020, de esta Subsecretaría, renuévase por

dos años la declaración de área de Florecimiento Algal Nocivo (FAN) de Alexandrium catenella,
en los sectores y en la categoría que en cada caso se indican en la resolución extractada y
publicada íntegramente en las páginas www.subpesca.cl y www.sernapesca.cl.

 
Valparaíso, 19 de marzo de 2020.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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